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§ de Concentración Pacelaria y Pastizales 
CENTRO DE I . A. GANADERA DE SANTIAGO 

Acuerdos del Consejo de 
nlstros celebrado en Meirás 

de la Central Lechera de La Coruña 
EXPOSICION DEL "PLAN CORUÑA" 

ra de La Coruña , t r a s l a d á n d o s e se
guidamente al edificio de L a Terra
za para visitar la exposic ión de t ra 
bajos realizados en la provincia a 
t r avés de los diferentes servMios 
encargados del desarrollo del pro
grama de E x p a n s i ó n Agraria. 

COMPILACION DEL DERECHO FO-
RAL DE GALICIA. - -DECRETO SO
BRE RESINACION DE LOS PINARES 
EN LAS PROVINCIAS G A L L E G A S . -
NUEVAS CONCENTRACIONES PAR
CELARIAS DECLARADAS DE UTI

LIDAD PUBLICA 

Entre los acuerdos adoptados en el 
Consejo de Ministros celebrado en el 
Pazo de Meirás el día 10 del actual, 
figuran los siguientes relativos a la re
gión gallega. 

MINISTERIO DE JUSTICIA.—AH» 
teproyecto de Ley de la compilación d í | 
Derecho Civil Paral de Galicia. 

MINISTERIO DE AGRICULTU
RA.—Decreto sobre res inadón de loa 
pinares en las provincias gallegas. 

DECRETOS por los que "se declaiinaffli, 
de utilidad pública las siguieotes zo-! 
ñas de Concentración Parcelaria en la 
provincia: Gorgullos, San Miguel d« 
Figueroa, Santa Eulalia de Moar, San
tiago de Reboredo, San Vicente y Saa 
Martín de Duyo y Santa María de 
Eean. . 

El Ministro de Agricultura observando ¿1 precintado de las botellas, durante 
su recorrido por las diversas secciones de la Central Lechera 

' E l minis t ro de Agricul tura , don 
Cirilo C á n o v a s Garc ía , durante su 
permanencia en nuestra provincia, 
realizó diversas visitas a las obras 
y mejoras que se e s t á n llevando a 
cabo en el campo, coruñés , intere
sándose por ios m á s m í n i m o s deta
lles e inspeccionando todos los ser
vicios dependientes de su departa
mento. 

Desde el mismo aeropuero de La-
bacolla, en la tarde del d í a 6, y 
a c o m p a ñ a d o por ios directores ge
nerales de su Ministerio, se trasla
dó a las zonas de c o n c e n t r a c i ó n par
celaria de la comarca de Negreira, 
departiendo animadamente duran
te su visita con los agricultores be
neficiarios. 

De regreso a Santiago, i n a u g u r ó 
el Centro Pr imar io de I n s e m i n a c i ó n 
A r t i f i c i a l Ganadera instalado en el 
barrio de San Oayetano y visitó 
asimismo la zona de c o n c e n t r a c i ó n 
de San Miguel de los Agros, ob-
ssirvando detenidamente todos los 
trabajos y en especial los de r o t u 
r ac ión de terrenos incultos que se 
e s t á n llevando a cabo en esta zona 

En las ú l t i m a s horas de la tarde 
se t r a s l a d ó a l t é r m i n o munic ipa l 
de Aranga para inspeccionar lllosi 
pastizales establecidios por el Pa 
t r imonio Forestal del Estado 

En la tarde del d í a 11, i n a u g u r ó 
en c o m p a ñ í a del Minis t ro Secreta
r io General del Movimiento y otras 
altas autoridades, la Central Leche. 

E l L ú p u l o e n G a l i c i a 
tetras ntota i Une i las fe L é i Mas 

El aumento de plantaciones, su extensión a la comarca dé 
la Mahía y un cultivo más esmerado, pueden devolvernos 

la hegemonía en la producción nacional 

VENTAN L a L e y « « P i s a n ! » 
o l a t i e r r a 

p a r a l o s a g r i c u l t o r e s 
"—M. Fisámi, vuestra ley atenta 

contra el derecho de propie
dad;.." 

—Sí- Pero es necesaria para ha" 
cer la economía de una revo
lución". 

Mientras que los proyectos de leyes encaminadas a la reforma de las 
estructuras agrarias españolas se discuten en las Cortes y se polemiza so
bre el acceso a la propiedad y procedimientos a seguir, bueno será abrir 
una ventana sobre Europa para observar cómo van resolviendo sus proble
mas agrarios las demás naciones. Indudablemente, son los países del Mer
cado Común los que nos interesan y entre ellos, Francia, cuya agricul
tura es la más próspera de Europa; y dentro de Francia, la Bretaña, con 
tantos aspectos y oaraoteristicas que nos son comunes. 

Hace tiempo que venimos siguiendo con vivo interés los movimientos 
campesinos del NO francés, con cuyas organizaciones sindicales y coopera
tivas nos proponemos entrar en relación, especialmente con los círculos 
de agricultores jóvenes, porque en sus reivindicaciones apreciamos notas 
muy estimables: ideas claras, sentido de la responsabilidad, vocación de 
agricultores y un amplio y sugestivo programa de reformas económicas y 
sociales (no hace mucho hemos leído: "En Bretaña, los hijos dan las con
signas y los padres las siguen". Pero ya volveremos sobre este punto). 

Desde la promulgación de la ley de Orientación Agrícola, en 1960, los 
campesinos franceses venían evidenciando un profundo malestar debido a 
que las disposiciones complementarias para el desarrollo dé aquélla, se iban 
netrasando sin causa justificada. Como consecuencia de los desórdenes del 
verano de 1961, se hizo cargo del Ministerio de Agricultura, M . Pisani 
quien, desde el primer momento, se reunió frecuentemente en tabla re
donda con los dirigentes sindicales prometiendo dar satisfacción a sus jus
tas peticiones. 

Una de estas aspiraciones consistía en que la tierra de cultivo se re
servase para los agricultores de oficio. "No más compras de tierras por 
quienes no son exclusivamente agricultores". "¡Fuera los cumulards!" es 
decir, los que acumulan varias profesiones y además la de agricultor. Y 
entre éstos, con grandes explotaciones agrícolas, figuran numerosas per
sonalidades francesas: industriales, académicos, artistas, técnicos, profe
sionales libres... A ésto, a que la tierra solamente la exploten los agricul
tores puros, tiende la recientemente aprobada ley "Pisani", si bien pode-

(Pasa a la página dos) 

, Es realmente desconsolador lo que 
está pasando con el lúpulo en Ga
licia, región introductora de este cul
tivo en España y que se ha dejado 
arrebatar la supremacía por León y 
Asturias, sin más motivos que la idio-
sinorasia del cultivador gallego y la 

resistencia a aplicar k » consejos de 
la técnica. 

Las cifras son más expresivas que 
cuanto podamos decir, como veremos 
a continuación; comparemos en pri
mer lugar las producciones de ios 
años 1953 y 1961: 

Galicia 
León 
Asturias 

1953 

126.432 kgs. 
37.396 " 

8.300 " 

1961 

132.094 kgs. 
377.559 " 

55.626 « 

Como vemos, los aumentos en 8 
años han sido del 6 por cien en Ga
licia, el 1.278 por cien en León y el 
570 por cien en Asturias, Estos au
mentos no corresponden al número 
de plantas ya que en la actualidad 
el número aproximado de plantas en 
cultivo es de 865.000 en Galicia, 
1.213.000 plantas en León y 219.000 en 
Asturias, con la particularidad de que 
estaba previsto mantener igualado el 
número de plantas de Galicia y León, 
pero en vista de que los cupos de 
nuevas plantas concedidas a Galicia 
en los últimos años no han sido cu
biertos, se han adjudicado a León y 
Asturias donde el número de peti
ciones de nuevas plantaciones ha Si
do extraordinariamente superior ai 
de plantas a repartir. 

Es lamentable que, si no puede 
pensarse en un aumento de planta
ciones en la comarca de Botamos por 
la saturación de mano de obra, no se 
haya abierto camino este cultivo en 
comarcas como lá Mahia, de Negrei
ra a Padrón, de espléndidas condi
ciones para el cultivo del lúpulo, y, 
en cambio la . susodicha idiosincrasia 
hace que sigan aferrados casi al mo-

Nuevas solicitudes 
(je C o n c e n t r a c i ó n 

P a r c e l a r i a 
Han sido tramitadas las siguientes 

nuevas solicitudes de Concentración 
Parcelaria en la provincia de La Coru
ña: Parroquia de Lampay, en el tér
mino municipal de Teo y los lugares de 
Ribera de Couso, Vilar de Couso y Es-
ternande de Couso, en el Ayuntamien
to de Coristanco. 

iCAMPBSlNO! 
'Acude a tu CAJA RURAL, y 
serás fuerte. La CAJA CEN-j 

(TRAL D E COOPERATIVAS 
R U R A L E S D E AHORROS, 
Y PRESTAMOS DE LA CO
RUÑA, te abre sus puertas 

nocultivo del maíz, creo que porque 
no hacen números de las ventajas 
económicas del mismo. Claro que 
también habían influido algunas, pa

ra mí equivocadas, campañas, qu» 
desdibujaron la realidad económica 
del cultivo del lúpulo. ¡Qué diferenci» 
con lo ocurrido en León y Asturias 
y con la apetencia de otras provin* 
cias como Zamora, Salamanca y Fa
lencia para ser inoluidas como zona* 
de cultivo! 

Puede parecer, por lo que llevamos 
dicho que podía haber alguna caus* 
por la cual el cultivo del lúpulo se* 
más remuherador en León y Astu
rias que en Galicia, pero las cifras 
nos volverán a demostrar que la úni 
ca causa está en el modo de actuaj» 
de unos y otros cultivadores. Com
paremos algunas produociomes me
dias de lúpulo por planta: 

Variedad León 

Golding 
Hallertau 

266 gr. 
122 « 

Asturias 

288 gr. 
118 " 

Galicia 

180 gr. 
.27 " 

C. oficial 
de Betanzos 

440 gr. 
335 " 

O. oficia] 
de León 

435 gf, 
350 « 

A primera vista la ventaja de las 
producciones medias de Asturias y 
León sobre Galicia es muy marcada, 
pero si en la comparación incluímos 

también las dos últimas columnas, 
de los campos de ensayo del . Servi-, 
ció Oficial en Betanzos y en Garra* 

(Pasa a la página segunda' 

Campo de ensayo de yanedades en su segundo año 
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El Ministerio de Obras Públicas, a petición 
de la Organización Sindical, facilitará la 
normalización de los regadíos ya existentes 

Por Decreto del Ministerio de Obras Públicas de íe-
cha 8 del actual, se simplifican los trámites para obte
ner concesioíies de aprovechamientos de aguas 
públicas con destino a pequeños regadíos, atendiendo 
reiteradas peticiones de la Organización Sindical. 

Esta disposición reviste excepcional interés para todos 
aquellos que vienen aprovechando aguas públicas con 
destino a riegos por un tiempo inferior a veinte años. 

He aquí la parte expositiva, y dispositiva del Decreto. 

P R E A M B U L O 

!# obligada protección a los peque
ños regadíos, fuente de riqueza, cuya 
promoción reviste tan alto sentido so-
«ial y que de modo tan directo han si
do impulsados por nuestra legislación, 
ha hecho que la aplicación del Real De
creto de siete de enero de mil nove
cientos veintisiete diese lugar a una 
tramitación no sólo excesivamente lar 
ga, sino costosa en exceso para aque 
líos agricultores que trataran de poner 
en regadío pequeñas superficies de tie
rra. La Organización Nacional de Sin 
dicatos, atenta a las necesidades rea
les del campo, se ha dirigido en dig 
tintas ocasiones al Ministerio de Obras 
Públicas, a través de sus órganos re 
presentíitivos, para que se establezca 
el procedimiento para normalizar la 
situación de unos regadíos, que por elu 
dir aquella reglamentación eran ya 
anos y serian otros abusivos, por care 
cer de la correspondiente concesión 
Para los pequeños agricultores, infrac 
tores, sin duda^ de unas disposiciones 
legales, resultaba muchas veces imposi 
ble normalizar su situación dado el 
coste del proyecto que se les exigía ; 
el largo trámite de competencia esta 
blecido en el Real Decreto de siete de 
enero de mil novecientes veintisiete. Por 
ello, atendiendo tan justo y lógico re
querimiento, relacionado con proble
mas que revisten en ocasiones caracte 
res acuciantes, ha parecido convenien
te dictar unas normas por las que se 
excluyan del régimen general estable
cido por el Real Decreto citado aque
llos aprovechamientos de aguas púbü 
cas para pequeños regadíos, falicitando 
de este modo la normalización de los 
mismos y dando un paso más en des 
cargo de la preocupación social que el 

i fomento de tales regadíos representa. 

En su virtud, a propuesta del Mi 
nlstro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—La Admiinistracióin 
Estado, en, aquellos cursos de aguáis 

§ tramos definidos de los mismos en 
que existan disponibilidaties de cau
dales libres —•ton¡to sí son producto del 
régimen natural del río, como si son 
producidos por obras de regulación 
íealizadas por la propia Administración 
o por los concesionarios—, tomando co
mo base, después de ser sometidos a 
información pública, los estudios reali-
cados por las Coníederacones Hidro
gráficas y el consecuente expediente 
declarativo de la existencia de cauda
les aplicables a nuevos aprovechamien
tos, podrá ejercitar la reserva de de
terminados volúmenes de aguas públi
cas, con el f in de que sean exclusiva-
meñte destinados a aproveohamientos 
para pequeños regadíos, siempre que 
tales riegos se realicen mediante boque
ras o elevaciones sin requerir la cons
trucción de presa alguna. 

Artículo segundo—La Administración, 
previo dictamen de la Comisión Es
pecial de los Ministerios de Obras Pú
blicas, Industria y Agricultura, creada 
por Decreto de veintiouaitro de junio 
de mi l novecientos cincuenta y cinco, 
denominada Comisión Interministerial 
de Planes Hidráulicos, llevará a cabo 
la reserva de los volúmenes señalados 
medante Orden del Ministerio de Obras 
Públicas,, que se hará pública en ei 
"Boletín Oficial del Estado" y de la 
provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiciato correspondiente, es
tableciéndose en ella, al propio tiempo, 
la extensión máxima de puesta en rie^ 
go por cada concesión, fijada de acuer
do con las cáraotaríaticas agronómicas 
de la zona regable, pero dentro del lí
mite a que se refiere el párrafo si
guiente. 

A petición concreta para cada caso 
del Ministerio de Obras Públicas, el 
de Agricultura, en informe razonado, 
ptropóndrá el límite máximo de exten
sión, que no podrá exceder de diez hec
táreas, y ios volúmenes modulares de 
as concesiones a otorgar en la zona, tal 

y como lo establece el artículo séptimo 
de este Decreto. 

Artículo tercero.—Una vez hecha la 
publicación a que se refiere el ar t í 
culo anterior, los dueños de terrenos 
de secano podrán solicitar de la Co 
misaría de Aguas de la Cuenca la pues
ta en riego de una superfioiie cuya 
extensión no exceda del límite que f i 
je la Orden ministerial de reserva de 
caudales a que se refiere el artículo 
anterior, no siendo necesario acompa 
ñair a la solicitud proyecto técnico del 
aprovechamiento, bastando un croquis 
de las obras a realizar, así como la 
descripción de las mismas y el plano 
parcelario de la superficie a regar. 

Solamente se podrá presentar una 
solicitud por propietario para la puesta 
en riego de una o varias parcelas que 
lleve en .explotación, no excediendo la 
superficie total del límite máximo se
ñalado. Se anularán los expedientes en 
que se comprúebe tanto la preexisten 
cía de otra solicitud del mismo pro 
pietario, como la que se formule para 
una finca nueva por segregación de otra 
parcialmente puesta en riego al ampa 
ro de este Decreto. 

Artículo cuarto.—Las Comisaríais de 
Aguas comprobarán la conveniencia y 
posibilidad de otorgar la concesión so 
licitada de acuerdo con los volúmenes 
reservados, y, previos los informes pre
ceptivos fijarán sus caudales modula 
dos, debiendo ser otorgadas o denega
das expresamente tales solicitudes en 
plazo no superior a treinta días, ex 
cluyéndose, en todo caso, del trámite 
de competencia de proyectos. 

Artículo quinto.—Cuando hubiese va 
rias solicitudes en tramitación, referí 
das a los aprovechamientos de unos 
mismos volúmenes reservados, tendrán 
siempre preferencia las de creación de 
regadíos de menor superficie, siempre 

cuando la misma sea superior a la 
unidad mínima de cultivo de la z^na. 
En los demás casos resolverá las solí 
citudes la Comisaría, de acuerdo con 
el criterio de la mayor utilidad social 
de los riegos solicitados. 

Artículo sexto.—Deberán solicitar i n 
excusablemente la concesión al amparo 
de este Decreto los titulares de apro
vechamientos abusivos de aguas públi
cas para riego que los viniesen disfru
tando durante menos dé veinte años, 
siempre y .cuando no tuvieran legali
zada la situación y las características 
del aprovechamiento correspondan a 
las definidas en el artículo segundo. 

Artículo' séptimo.—Los volúmenes 
modulados de las concesiones a que es
te Decreto se refiere tendrán las l imi 
taciones que se establezcan para cada 
zona, a la vista de lo que determine 
él Ministerio de Agricultura, al propio 
tiempo que lo hace respecto al límite 
de la extensión máxima de puesta en 
riego de cada predio, según se especí
fica en el artículo segundo. ' 

Artículo octavo.—Las Comisarías de 
Aguas procederán a la interrupción de 
aquellos aprovechamientos de aguas 
existentes de carácter abusivo afecta
dos por la presente disposición, que 
no normalicen su siuación administra
tiva, acogiéndose a la misma en el pla
zo de un año, a partir de la declara* 
ción de reserva de caudales en el cur
so de agua en que estén situados, y, 
una vez agotados los caudales reserva
dos, no t rami tarán nuevas peticiones. 
Considerados abusivos los regadíos que 
se oreen a partir de este momento, 
constituirán sustracción de aguas pú
blicas y, al margen de las responsabi
lidades a que pudiera dar lugar, po
drán ser sancionados los dueños de lofe, 

terrenos por la Comisaría de Aguas 
con multas de quinientas a cinco mil 
pesetas cada vez que se produzca la 
infracción, preyio apercibimiento debí 
damente notificado. 

Articulo noveno.—Los titulares de los 
aprovechamientos de aguas públicas 
para riego que los viniesen disfrutando 
durante más de veinte años, sin estar 
todavía legalizados, podrán acogerse al 
régimen establecido en la presente dis 
posición, siempre que sus oaracteris 
ticas correspondan a las definidas en 
el artículo segundo. 

Artículo décimo.—Las concesiones a 
las que este Decreto se refiere seguirán 
la tramitación establecida con carác
ter general, en la legislación de Obras 
Públicas y en la de Aguas en todos 
aquellos puntos no regulados en el mis
mo. 

GAL 

La Ley «Pisani» o la tierra 
para los agricultores 

(Viene) de la página primera) 
rosos intereses contrarios han conseguido "atenuar el aspecto revolud»» 
nario de cierexs medidas". ¡ 

En síntesis —sin perjuicio de ofrecer oportunamente al lector un resu
men más amplio— la llamada ley "Pisani" contiene dos disposiciones pri
mordiales: limitación de los famosos "cumuls" (quien ejerza otra profe
sión no podrá, en adelante, simultanearla con la de agricultor) y, la más 
interesante, instauración de las S. A. F . E . R. (especie de sociedades co
operativas para la reorganización y conservación dé las explotaciones ru
rales) que en lo sucesivo adquirirán las tierras puestas en venta o decla
radas baldías para cederlas a los campesinos hasta ahora asalariados, a 
los colonos y a titulares de explotaciones de extensión inferior a la tipo, 
en el mismo precio y con facilidades de pago. Las S. A. F . E . R . 
gozarán de un aerecho preferente de compra frente a todo otro licitador 
no campesino y el precio será fijado mediante tasación. 

Así, en el futuro, un propietario ya no podrá vender sus tierras a quien 
quiera y al precio que quiera; en cuanto al comprador, la ley sobre los 
cumuls le impedirá disponer libremente de sus bienes si ejerce otra pro
fesión distinta a la, de agricultor. Estas limitaciones originaron la alarma 
que resonó en todo' el territorio francés hacia lo que se considera por mu
chos un atentado al derecho de propiedad, 

M. Pisani se defiende muy bien de los ataques que le dirigen y su ló
gica parece convincente: 

— "¿Ataque al sacrosanto derecho de propiedad? Será preciso perca
tarse de que ya no parece tan sagrado ni tan santo; ese derecho sufre 
una subestimación en todo el mundo. ¿Qué me dicen de la ley sobre al
quileres que impide los desahucios? ¿Y de la Seguridad Social que da a 
unos lo que quita a otros? ¿Y de la ley de arrendamientos rústicos que 
garantiza al arrendatario prácticamente la permanencia inamovible sobre 
la tierra que cultiva? ¿Revolucionaria mi Ley? Sí, pero es necesaria. E n 
efecto, no se trata de elegir entre revolución y "statu quo", pero si entre 
revolución y reformismo". 

"En Francia la revolución no es deseable ni deseada, pero ¿cómo va
mos entonces a emprender la reforma de nuestra agricultura? ¿Kolkhozes 
a lo ruso, con la esclavitud, la despersonalización, la baja producción cró
nica que los soviéticos conocen? ¿O acaso la industrialización a la ame
ricana? Esa agricultura norteamericana que con toda su fabulosa super
producción se mantiene a base de subvenciones..." 

"Cuando caminamos decididamente hacia la desproletarización, con
vertir a los campesinos en asalariados, resultaría ilógico y monstruoso. 
Para nosotros la verdad y la justicia residen en el efectivo control por los 
trabajadores de sus útiles de trabajo". > 

E l primer efecto de la Ley "Pisani" y de la acción de los comandos 
campesinos contra los grandes propietarios cuya ocupación principal no 
es la agricultura, no tardó en manifestarse. Algunos de éstos ya anun
ciaron su propósito de vénder, produciéndose una baja en los precios. ¿Los 

acaparadores" de tierra se van, los precios bajan, los campesinos únicos 
compradores? Pues, señor, respetando todas las opiniones y de cara al 
futuro, esto no nos parece nada mal. 

E l L ú p u l o e n G a l i c i a 
ÍMI?. T i l? . tWriM-.EVD « r>«^T-xT»> • . 

(VIENE DE PRIMERA PAGINA) 
le (León) la consecuencia es de que 
al comportamiento ile los agricul
tores cultivadores, con un cultivo 
más deficiente en general en Gali
cia. Pero cultivando bien vemos que 
las producciones son, en general, 
análogas en las dos zonas. Por otra 
parte, las producciones obtenidas en 
los campos de ensayo del Servicio son 
igualadas, e incluso superadas, por 
los buenos cultivadores. 

Sí aún en León y Asturias las pro
diciones medias son muy inferiores a 
las de los buenos cultivadores es por
que también en estas zonas hay cul
tivadores deficientes, aunque no en 
tanta proporción como en Galicia. 

Se ha a d i a d o también la dife-
renoia a que sn León se riega el 
lúpulo y en Galicia no, pero esto tam
poco influye tan decisivamente, sal
vo en algunas parcelas y ciertos años, 
pues por otra parte, en Asturias tam
poco se riega y en el campo-oficial 
de Betanzos tampoco. 

La consecuencia que se saca de es
tos hechos es que el lúpulo, sobre to
do en sus variedadee selectas, es muy 
sensible a los cüidados y se da un 
circulo vicioso; que si se cultiva mal 

baja la producción y al rendir poco 
el cultivador descuida más el culti 
vo. por lo que la producción va a me' 
nos y el rendimiento económico se 
reduce también considerablemente. 

Podemos calcular que en León los 
ingresos brutos medios de la hec tá 
rea de lúpulo Golding han sido de 
75.000 pesetas y en Asturias de 86.400 
pesetas, mientras en Galicia sólo han 
sido de 42.300 pesetas. Se comprende 
que esta diferencia de 30.000 a 40.000 
pesetas da para mejorar los cuidados 
de cultivo y dejar un buen remanen 
te, mientras que las 42.000 pesetas 
quizá no lleguen a cubrir los gastos, 
amortizaciones, etc. Si la compara
ción es con un buen cultivador, con 
ingresos brutos por hectárea de 
124.000 pesetas se comprende que 
aunque sus gastos de cultivo sean mu
cho mayores quedan compensados con 
creces y obtenga un beneficio muy 
saneado. 

Las diferencias se acentúan para 
las variedades selectas, como la Ha-
llertau, que exijen más necesariamen-
té aquellos cuidados, pero también 
rinden más si se cultivan convenien
temente, como puede verse por los 
siguientes resúmenes: 

Golding 
Hallertau 

LEON 

75.500 ptas. 
51.650 " 

ASTURIAS 

85.400 ptas. 
47.500 " 

GALICIA 

42.200 ptas. 
U.300 " 

CAMPO DE 
BETANZOS 

124.000 ptas. 
140.500 " 

Estas cifras no pueden ser más ex
presivas y demuestran la importan
cia de dedicar al lúpulo todos los cui
dados necesarioé, pues los gastos que 
ello ocasiona quedan muy cumplida
mente recompensados con los aumen
tos de producción. En el campo de 
Betanzos las cinco manos de insecti
cida contra los pulgones y otras cin
co de caldo bórdeles contra el mi l -
diú, han costado, por hectárea, 2.700 
pesetas de insecticida, 4.750 pesetas 
de sulfato de cobre y 1.600 pesetas 
de jornales a los que sümamos otras 
3.000 pesetas de jornales por opera
ciones descuidadas por algunos culti
vadores, como supresión de rebrotes, 
de malas hierbas, etc. Suman 12.050 
pesetas que están bien compensadas 
por. las diferencias arriba señaladas. 
Y no citamos los demás gastos de 

tutorado, recolección, etc. que ya son 
realizados necesariamente por los 
cultivadores, aunque no siempre en 
las mejores condiciones, ni los oe abo
nado, que esos ya deben saber bien 
los cultivadores en qué medida in 
fluyen en la producción. 

Si consideramos el problema del 
cultivo del lúpulo en su conjunto y 
para desvanecer las equivocadas ideas 
de muchos sobre el particular, oree
mos oportuno dar algunos consejos 
tanto a los viejos como a los futuros 
cultivadores. 

I.0 No es terreno adecuado para 
lúpulo aquel que no sea capaz de dar 

normalmente, con buenos cuidados* 
más de 1 kilogramo de lúpulo fresco 
por planta. No son raros los terrenos 
en los que se pasa de ios 2 kilogramos. 

2 ° Es mejor no cultivar lúpulo 
que hacerlo en malas condiciones, sin 
seguir todos los consejos de la téc
nica. 

3 ° Bien cultivado, en terrenos y 
climas adecuados, el lúpulo da nor
malmente más beneficio que cual
quier otro cultivo. 

4° Por lo tanto, no hay que des
atender ninguno de los siguientes as
pectos: buen terreno, fresco y pro
fundo; preparación ael terreno para 
la plantación, marco adecuado, bue
na instalación de alambre o tutores 
de altura no inferior a 7 metros; po
da y preparación del terreno cada 
año; supresión de males hierbas; abo
nado orgánico y mineral completo; 
supresión de nuevos brotes bajos; 
tratamiento dei. mildiú; tratamiento 
le pulgones y otras plagas. 

Una reciente visita comprueba es
tas consecuencias; después de ver las 
plantaciones de lúpulo de León y 
Asturias da pena ver la mayor parte 
de las de Galicia: descuidadas; con 
postes caldos, llenas de malas hier
bas, raquíticas e incluso algunas con 
postes que más parecen para judias 
de enrame que para lúpulo. Se com
prende que en estas" condiciones el 
lúpulo no puede rendir, pero lo qu« 
ya no es tan fácil comprender es ver 
una plantación en estado deplorable 
desatendida y casi sin cosecha, junto 
a otra en análogo terreno, bien cui
dada y cargada de cosecha, de otro 
cultivador. ¿Es que el primero te i n -
teresa tan poco el beneficio que pue-
de proporcionarle el lúpulo y no v« 
lo que hace el vecino? Y casos como 
este se pueden encontrar muchos. 
Aunque no sea más que por dignidad 
regional hay que evitar estos espec
táculos, comprender los beneficios qus 
el lúpulo debe proporcionar y que se 
dediquen a este cultivo sólo los bue. 
nos agricultores, que también en Ga. 
licia los hay. 

Pedro ürquijo Landaluze 

CAMPESINO COOPERADOR: 
No lo olvides: Tus problemas son nuestros problemas Las 

CAJAS R U R A L E S y la CAJA C E N T R A L D E CO
OPERATIVAS R U R A L E S D E AHORROS Y 

PRESTAMOS D E L A CORUÑA, son tuyas y para 
tí. Tu visita es siempre grata. 

Escuelas de Capataces del Campo 
Han sido convocados exámenes de in 

greso en las Escuelas de Capataces Bo
degueros (Orense) y de Capataces Ga
naderos y Mecánicos Agricoias en la 
Granja-Escuela de Heras (Santander). 

CAPATACES BODEGUEROS 
La instancias han de dirigirse al I n 

geniero-Director de la Escuela de Ca
pataces de la Excma. Diputación de 
Orense, antes del día primero de octu
bre del año en curso, acompañada de 
dos fotografías tamaño carnet jr docu

mentación acreditativa de ser eso*, 
ñol, encontrarse comprendido entre lea 
18 y 30 años ambos inclusive y libr«« 
de prestar Servicio Mistar entre la* 
fechas 1 de octubre de 1962 y 1 de juT 
lio de 1964, así como de que su ocu
pación habitual está relacionada coa 
la agricultura. 
CAPATACES GANADEROS Y MECA 

NICOS-AGRICOLAS 
Las instancias han de dirigirse al D i , 

.(Pasa a la página cuatro^ 
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Se inauguró la Central Lechera Cooperativa de La Coruña 

Ministros y autoridades en el solemne acto inaugural 
Recorrido de la leche y 
proceso de pasterización 

El día 11 se celebró en La Coruña 
el solemne acto de inaugurar la Cen
tral Lechera Cooperativa concedida 
mediante concurso pea- los Ministerios 
de la Gobernación y Agricultura a la 
Unt)n Territorial de Cooperativas. 

Al acto asistieron los Ministros de 
Agricultura y Secretario General de 
Movimiento, áeñores Cánovas y Solís, 
Subsecretario de Agricultura, señor 
Pardo Canalis, Directores Generales 
del Patrimonio Forestal, señor Sánchez 
Herrero, de Colonización, señor Polo, 
de la Vivienda, don Enrique Salgado, 
Gobernador Civil, señor Martín Freiré, 
Géneral Gobernador Militar que repre
sentaba al Capitán General ausente; 
Presidente y Fiscal de la Audiencia Te
rritorial, Alcalde señor Peñamaría de 
Llano, Presidente de la Diputación se
ñor Puga, Comandante de Marina, se
ñor Pardo de Donlebun, Abad de la 
Colegiata, don Santiago Fernández, 
Consejero Nacional, señor Salgado, Ar
quitecto constructor, señor Rey Pedrei-
ra, constructor ingeniero, don Rodol
fo Lama; Ingeniero Jefe de la Jefatu
ra Agronómica, del Distrito Forestal, 
del Patrimonio Forestal, de Coloniza
ción, de Concentración Parcelaria, Jefe 

y los de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria con" su Presidente señor Bello 
Vizoso y el de la Territorial de Co
operativas señor Marqués de Figueroa. 

Este, al frente de la Rectora, hizo los 
honores a los visitantes. Los Ministros 
y demás se dirigieron primeramente a 
la nave de recepción de la leche, v i 
sitando después las distintas secciones 
que elogiaron cumplidamente, 

Al frente de los funcionarios se ha
lla el Director Técnico señor Monte
sinos, don Rafael, con los Ingenieros 
holandeses. 

También se hallaba el Director Ge
rente señor Santos Bugallo y los d i 
rectivos señores Salinas, Crespo, Bello, 
Bello Vizoso, Corbal, Rodríguez Frei
ré, don Benigno Baamonde y Campu-
zano. 

v Durante el acto, y después, entonó 
diferentes composiciones gallegas el 
renombrado coro "Cántigas da Terra"; 
después se obsequió a los visitantes con 
un espléndido luch. 

Una vez retirada la concurrencia, en 
el nuevo comedor de la Central, se re
unió el personal y el señor Santos Bu-
gallo les pronunció unas emotivas pa
labras que fueron escuchadas con gran 

obra de la prestigiosa firma holande 
sa casa Stork es un primor en todos 
los sentidos. Con este aeto se inauguruó 
la primera central industrial ooopera-
tiva de La Coruña. 

Don JesúsK García Iribarne, ex-Presi-
dente de la U. T. C , que durante su 
mando realizó una fecunda labor co
operativa y se iniciaron las obras de la 

Central Lechera 

|Subída general del 
iprecio de la leche 

El director técnico de la Central Lechera explica a los Ministros de Agri 
cultura y Secretario General del Movimiento como funciona la sección de 

embotellamiento 

Las botellas bien lavadas van saliendo alineadas para su embotellamiento 
y precintado 

del Servicio Nacional de Concentra
ción, señor Beneyto, Vicesecretarios 
Provinciales de Organización Social, 
Ordenación Económica y Obras Sindi
cales, Director y Subdirector del Ban
co Español de Crédito, Subdirector dei 
Banco Pastor, Jefe Superior de Poli
cía, Ingenieros de Industria y Agróno
mos, Subdelegado de Hacienda, Jefe 
3jdvincial de Sanidad, Ingenieros de 
Industria, Secretario Provincial de 
Abastos, Jefe de los Servicio^ Provin
ciales de Ganadería, Cura Párroco de 
Elviña, Administrador Principal de 
Aduanas, Subjefe Provincial del Mo
vimiento, Gerente de Frigsa, etc., etc. 

Se hallaba presente todo el perfeonal 
de la Centrai y de Unión Territorial 

atención por todo el personal. Les pre
sentó el nuevo Presidente, señor Mar
qués de Figueroa de quien hizo un cum
plido elogio. 

Este cerró con unas bellas palabras 
de saludo y elogio y se les ofreció cor-
dialmente. 

El vecindario se asoció al acto y des
pués visitó la Central. 

La maquinaria funcionó toda ella 
delante de los Ministros y autoridades, 
pasterizándose por primera vez la le
che que luego se repartió entre los fun
cionarios y los establecimientos bené
ficos de la capital. 

El aspecto exterior, y sobre toda la 
instalación, causaron admaración entre 
la concurrencia. La maquinaria qüe es 

Desde qüe entra en la Central, la 
leche ya no vuelve a ser tocada por 
la mano humana. A través de tubos 
y máquinas diversas discurre sin ser 
vista hasta que encerrada en los fras
cos se depositan éstos previamente 
precintados en la cámara frigorífica. 

Todos los bidones van numerados; 
son áe 26 y 40 kilos. Corresponde cada 
uno a una ruta determinada. Cada 
encargado —que van con el conduc
tor— lleva una libreta impresa con in 
dicaciones del socio, día, entrega y de
más. Todo esto se vierte luego en las 
oficinas en otros impresos. 

Se va a pagar a 4,10 y se liquidará 
cada 15 días. Si se entrega leche mala, 
no se recoge o si se recogió, será de
vuelta. En cambio la que tenga más 
materia grasa que la ordenada será 
primada, Lofe camiones saldrán por la 
mañana muy temprano. 
- Si al hacer el análisis la leche re
sulta mala, esa leche ya no pasa n i 
a la pesadora y será retirada. La le
che se recibe en bidones en el muelle 
de diescarga y pasa a la nave de re
cepción por una cadena sin f in . Se 
vuelca su contenido en una pesadora 
automática. Los bidones pasan a una 
gran máquina para lavarse y siguen 

almacenamiento de donde sigue a lai 
máquina embotajladora.. Entre tarLtt», 
en la gran máquina lavadora se ha-» 
brán lavado los frascos que pasarán 
por una cadena sin f in a la máquina 
embotelladora donde se llenan y pre
cintan automáticamente saliendo para 
la nave inmediata que estará a dos 
grados, donde permanecerá hasta SU 
expedición. 

Todas1 estas máquinas están sincro
nizadas y no hay más que apretar bo
tones para que funcionen empujadas 
por bombas. Los precintos son de alu
minio y llevan la fecha del día. Una 
vez que la leche está ya en la cámara 
fría, empieza el lavado de botellas f 
de las máquinas en el mismo circuito y 
por la misma tubería por donde h» 
discurrido la leche. 

La central es un conjunto de .ná« 
quinas, tanques, tubos, pesas, lavado
ras, etc., además de las calderas qua 
están en nave independiente. En el 
patio están instalados el gran tanqua 
de fuel-oil, los pozos asépticos, y el 
pozo artesiano. Todo esto es subterrá
neo y desaparece de la vista a medio 
de un jardincillo. Las naves son enor
mes y espaciosas, llenas de cristales, 
limpias. Ladrillos blancos por todaí 

en la provincia 
'lodos ios Intermediarios 

acusan el golpe 
Hemos sido profetas y nos con 

^gratulamos de haber formulados 
> estos vaticinios, no por vanidad 
ô egoísmo personal, sino porqueo [ 

^al dar cuenta o acusar el golpe t i 
íque se h a producido en L a Co-0 i 
[ruña, ha sido beneficiado el bienf 
^común, bien común que alean-y*1 
kza hada menos qué a 130.000 fa- ' 
^milias campesinas. 

Por si no lo ha adivinado el 
lector, le diremos que todo el 
preámbulo que acabamos de dic
tar, se refiere a la elevación ge
neral en toda la provincia del 
precio de la leche, "milagro" queí 
ha realizado la Central Lechera | 
Cooperativa de L a Coruña, s i m - f 
plemente por el hecho de haber l 
asomado sus narices en la i n - f 
dustria de pasterización de l a f 
leche. § 

Todas las fábricas dé indus-' \ 
trias lácteas de la región galle-i; ; 
ga, todos los lecheros y lecheri-^ | 
tos de todas las comarcas y zo-í i 
ñas de recogida de la leche, to - | 
dos sin excepción ante el temor | 
de quedarse sin leche o con e l | 
insano propósito de deshancar ^ 
la nueva inustria cooperativa, 5 
han convocado a todos los Ínter- ^ 
mediarlos y les han ordenado | 
subida general de precios. f 

Como sindicalistas que somos,1 
nos congratulamos de que esta< 
primera escaramuza industrial! 
haya producido la elevación d e l | 

^precio de la leche al productor í 
41 que venia pagándose a precios) 

irrisorios y desde luego por de- í 
bajo del precio de costo. $ 

He ahí un triunfo que había * 
que acusar y que con sumo gus
to y regocijo registramos, feli
citando efusiva y cordialmente 
a la U teco coruñesa que es la 
autora de esta estratagema in-> 

M u s í nal y cooperativa. * 

Las máquinas lavadora y embotelladora a su llegada a L a Coruña ep un 
camión holandés 

Sala de recepción de la leche y lavado de bidones 

por la misma cadena al departamento partes. Independiente de ello están el 
correspondiente. | laboratorio a cuyo frente está una l i -

Entre tanto la leche ha entrado en ioenciada en Ciencias Químicas; otro 
tubos y dentro de ellos pasa a la na-j laboratorio inmediato es para la Ins-
ve inmediata donde en otra máquina • 
centrifugadora se limpia de toda cla
se de impurezas pasando a un refrf-
gerante y a un tanque de almacena
miento. Después pasa a una máquina 
pasterizadora donde se la calienta a 
unos 72 grados y luego se la enfría a 
5 grados, pasando a otro tanque de 

Vu aspecto del laboratorio de la Central Lechero IJJn aspecto de la sección en que se realízala pesada de los bidones di igehe 

pección provincial de Ganadería. 
También en nave aparte están laa 

oficinas. Las del primer piso son para 
el Director Técnico, y las del segUado^ 
son para la dirección general, contabi
lidad, caja, sala de juntas y de espera. 
Lavabos, duchas y waters, aparte, en 
todos los pisos. En el semisótano -sstá 
la instalación del frío, la mantequería 
y eü gran transformador y oomedoar 
de los obreros. 

Los funcionarios usan monos, bata* 
blancas o de color según el cargo qu» 
ostenten y la función que desempe* 
ñen. Todos han tenido que sufrir un 
reconoednúento previo de carácter sa» 
nitario. 

Una camioneta lleva y trae los fun
cionarios todos a La Coruña. Otra ef 
para el Inspector que recorrerá toda* 
las líneas. Una tercera será para lle
var los frascos en sus cestos metáll» 
eos del muelle de carga a las leche
rías. 

El precio provisional que regirá en-
jtre tanto no se fije el definitivo, ser4 
de 4,10 para el productor y 6 peseta» 
en lechería. La industrialización, amor
tización, recogida y demás tendrá un 

,marc 1 de 1,43. En las lecherías 
i de 33 cts. y a dQttiicilio de 20 
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C O N S U L T O R I O 
J . R., D E ARZUA, CONSULTA S O B R E S E R V I D U M 
B R E D E PASO D E L I N E A D E CONDUCCION D E 

E N E R G I A E L E C T R I C A 

Contestación.—Si no ba precedido el oportuno 
^pedíante de expropiación forzosa para la imposi
ción de esa servidumbre y proceden al tendido de la 
linea de conducción de energía eléctrica sin permiso 
del propietario, pueden interponer la oportuna ac
ción interdicta! por el despojo o perturbación de que 
son objeto contra la Campiña o Empresa propieta
ria de la l ínea o si se trata de la que instale indepen
dientemente de aquella, requiriéndola previamente. 

J . C , D E DEVESOS, CONSULTA S O B R E L O S D E 
R E C H O S QUE L E CORRESPONDEN COMO P R O P I E 
T A R I O D E UNA FINCA S O B R E L A Q U E S E HA 
i OTORGADO UNA CONCESION MINERA 

Contestación.—Si la ocupación va a ser perma
nente, tendrán que abonarle la totalidad del valor 
de la propiedad expropiada, m á s el importe de las 
cosechas y gastos de cultivo. Si se trata de ocupa
ción tempccai, se calculará ese valor por el perjui
cio que le represente a usted la explotación de la 
mina mientras dure la ocupación, teniendo en cuen

ta el beneficio del cultivo, el Interés del valor de 
su propiedad, o cualquier otro que sirva para cal
cular exactamente esos perjuicios. Naturalmente que 
para poder ocupar sus fincas es preciso que se ini
cie el expediente de expropiación en legal forma y 
sea usted notificado, debiendo en tai expediente h a 
cer constar sus derechos procurando justificarlos, 
mediante un informe o tasación pericial 

Desde luego si se les priva de esas aguas deben 
ustedes también ser indemnizados de tal perjuicio, 
que puede suplirse facil itándose otra forma de su
ministro, y de no ser posible, abonando todos los 
perjuicios que les cause la pérdida del uso de tales 
aguas. 
R. G. , D E V I L L A N U E V A D E LORENZANA ( L U G O ) , 
CONSULTA S O B R E P O S I B I L I D A D D E E X T I N G U I R 
UNA S E R V I D U M B R E D E PASO E S T A B E C I D A S O B R E 

F I N C A D E S U PROPIEDAD 

Contestación.—Indudablemente sá los usuarios de 
ese paso tienen salida directa al camino público, co
mo efectivamente parece por el oriquis que usted 
acompaña, puede usted pedir la ext inción de esa ser
vidumbre por innecesaria, o en otro caso ofreciendo 
el paso sobre su finca pero por punto que le oca
sione a usted menos perjuicio que el actual. 

Sobre Id venta de terneros 
C o r f a abierta ai labrador gallego 

Por Jesús García Arguelles Martínez, 
Veterinario-Diplomado en Sanidad. 
TOQUES 

Querido amigo: 

Dos letras que te lleven un cordial 
saludo y sirvan a la vez para contarte 
las imfjjjesiones y resultados de los via
jes que con frecuencia casi quincenal, 
hacen tus compañeros de esta comar
ca al Matadero Industrial FRIGSA, de 
Lugo. 

Los labradores de aquí, cansados de 
que los tratantes se llevaran los be
neficios de los terneros que criaban, 
decidieron eliminar este intermediario 
demasiado encarecedor (que casi nun
ca se conforma con el margen legal de 
ganancia) y se fueron directamente a 
la provincia de Lugo, a entregar sus 
becerros a FRIGSA. La verdad sea d i 
cha, que oostó mucho trabajo reunir 
becerros para completar el camión del 
viaje, pero fueron tan escandalosos los 
beneficiós obtenidos, que antes de una 
semana ya se habían reunido becerros 
para, un segundo viaje, que también re
sultó del todo provechoso. Tras estos 
dos viajes, se sucederán regularmente 
otros cada quince días para llevar a 

taníes en el precio, y enterado del i n - 1 
mínente viaje, se presentó con su vaca, I 
y como no cabía se quedaba para ei 
próximo viaje. Por la tarde, enterado 
el tratante del propósito de i r al ma
tadero, le ofreció 200 pesetas más con 
lo cual el vecano salió beneficiado i n 
directamente de los viajes al Matadero. 

Y, amigo mío, para ir a FRIGSA, 
no hace falta demasiada valentía, (co
mo se dice por aquí) ; se juntan va
rios terneros, se alquila un camión, se 
saca la guía al Veterinario porque lo 
exige la Ley, y, además, te la piden en 
el Matadero, y... carretera. En FRIG
SA, además de lo que vale el ternero, 
abonan una cantidad para ayudar a los 
portes (a nosotros concretamente nos 
dan 50 pesetas por ternero) y allí, es 
todo legal; tú ves como te numeran tu 
ternero, te dejan ver el sacrificio, y 
lo que es más importante, la báscula 
está a la vista del público perfecta
mente iluminada, donde a gran distan
cia se ve lo que pesa el ternero y lo 
mismo que tu ves en la báscula es lo 
que te ponen en el documento que te 
entregan a la hora de cobrar, con lo 
que queda por tierra lo que dicen a l 
gunos los tratantes de que si de io 
que pesa, luego descuentan a la hora 
de pagar. 

Y todas estas operaciones de sacrifi FRIGSA los terneros que haya para 
la venta, con la indignación que te cío, pesada y pago del ternero, se hace 
puedes suponer por parte de los tratan- en el día, por lo que no es preciso ha 
tes. Con decirte rmp An esito o^rio ' ^1 , . . tes. Con decirte que en esta zona ape 
ñas venden un ternero a los tratantes, 
está dicho todo. 

Esta operación, ha resultado benefi
ciosa para todos los vecinos, pues se ha 
conseguido que los tratantes paguen 
mejor, lo muy poco que por aquí com
pran, pues en un viaje se dió el caso 
de que un vecino que tenía una vaca 
para la venta que en el día anterior 
no se puso de acuerdo con los tra-

cer noche para cobrar al día siguiente. 
Y oomo la mejor explicación es el 

ejemplo, a continuación verás algunos 
nombres de vecinos (quizá alguno es 
conocido por tí) que salieran benefi
ciados. 

Doy solamente algunos nombres, 
pues dar todos har ía esta carta inter
minable. Ahí puedes ver lo que ofrecían 
los tratantes y lo que recibieron de 
FRIGSA y quedarás sorprendido. 

terminable a pesar de que tan sólo 
llevamos mes y medio haciendo via
jes a Lugo. 

Ante estos datos tan elocuentes, 
el comentario hazlo tú, querido ami
go, y antes de vender un ternero 
reflexiona y verás que no hay m á s 
camino que el de F R I G S A o cual
quier matadero industrial. 

J u s t i c i a y D e r e c h o 
Por JOSE MANUEL LIAÑO FLORES 

Abogado 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la CNS. 

VENTA DE FINCAS EN SUBASTA VOLUNTARIA POR PRECIO A L Z A ' 
DO SIN TENER EN CUENTA L A UNIDAD DE MEDIDA.-DIFE-
RENCIA DE CABIDA SOBRE L A EXTENSION EXPRESABA EN 
LA SUBASTA. 

Es frecuentísimo en nuestro campo la venta de fincas en subastas vo-
luntariamente celebradas por el propietario de los bienes, anunciándose 
éstas con la simple expresión de la denominación de las fincas que «e 
enajenan, cultivo y procedencia, por dar todos por supuesto el conoci
miento de su situación y extensión, aunque se consigne la misma sin 
exactitud, n i se solicite tal detalle por los lidiadores, como tampoco la 
exhibición de los títulos o documentos, y efectuándose la compra por 
un precio alzado. 

En un caso análogo sucedido en la comarca de Allariz, en la provin* 
cía orensana, el comprador a quien se habían adjudicado varias finc&í» 
reclamó que le fuese devuelto parte del precio por entende* que las com
predas no tenían la extensión real que se había indicado en lo. subasta. 
Planteada la cuestión ante el Juzgado primero y la Audiencic después, 
dictó ésta sentencia con fecha 30 de Enero de 1961 en la que substancial-
mente reprodujo la tesis sostenida por la interesante sentencia del T r i 
bunal Supremo de 12 de Marzo de 1948 estableciendo que la FINCA en el 
concepto del Derecho Civil , de la Ley Hipotecaria, e incluso del Catas
tro, está determinada en su fisonomía, por su naturaleza y por el en-
clavamiento geográfico que marca sus linderos, y únicamente la cabida 
da y quita derechos cuando tales linderos se modifican o alteran por agre
gaciones o segregaciones de porciones ciertas y determinadas de la su
perficie, de tal modo que el exceso o defecto de cabida significa en su 
sentido ideológico y literal, no la configuración de una finca nueva y 
distinta de aquella en que tal efecto se produce, sino el resultado de 
^rectificar numéricamente Jas unidades de medida contenidas en la ex
tensión territorial delimitada de modo exclxisivo por sus linderos, que 
consíifui/en el perímetro que determina e identifica la parte de la super
ficie terrestre objeto de consideración jurídica en cada caso. 

El párrafo 1.° del art. 1.471 del Codigro Civil establece claramente que 
cuando se hace por precio alzado y cuerpo cierto, sin atender a un tanto 
por unidad o número, no puede alterarse el precio aunque resulte mayor 
o menor cabida o número y sí tan sólo procede la entrega de todo lo que 
se comprende dentro de los linderos. 

Y nada significa contra lo dicho el que se haga constar una cabid* 
"apnmmadc" que luego no se corresponda con la realidad, pues bien 
claro está que lo intención del vendedor es vender un cuerpo cierto, sin 
consideración a la extemión del mismo, pues para que otro resultado se 
diese, era imprescindible que Za designación de cabida o número se hi 
ciera como indeclinable consecuencia para la exacta determinación del 
precio. 

TRACTOR 
DAVID BROWN 

0 

Manuel Várela Ares 
Saturno B u j á n 
José Gómez 
Prancisoo López 
Antonio Otero 
Jesús Rouco 
Jesús Yáñez 
Eugenio Villamor 
José Várela Castro 
Vicente Rúa 
Tomás Liñeira i 
Antonio Castro 

Ofrecían los 
tratantes 

6.000 
5.500 

10.000 
5.500 
4.500 
5.500 
4.500 
5.250 
6.500 
7.50O 
5.000 
6.000 v 

Pago F R I G S A Diferencia 

6.582 
6.201 

10.462 
6.522 
4.890 
5.992 
4.959 
5.616 
7.101 
8.337 
5.928 
6.611 

582 
701 
462 

1.022 
390 
492 
459 
366 
601 
837 
928 
611 

A las cantidades recibidas en 
wFrigsa" hay que sumar las cin
cuenta pesetas que, como decía an

teriormente, abonan para ayuda a 
los portes. Podría citar m á s casos, 
i*ero como digo, haría esta carta in 

Exámenes de ingreso en la Escuela de Capataces 
Bodegueros (Orense) y en la de Capataces Ganaderos 

y Mecánicos-Agrícolas (Heras, Santander) 
(VIENE DE LA PAGINA DOS) 

rector de la Granja-Escuela de Colo
nización de Heras (Santander) antes 
del 30 de septiembre próximo. Los exá
menes se ralizarán en la primera quin
cena de octubre. A la instancia se 
acompañará la misma documentación 
anteriormente reseñada y justificar es
tar libre de prestar Servicio Militar 

Consultorio, Técnico, Jurídico 
y Social 

CUPON NUMERO 135 
que debe acompañarse a las 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan 

entre las fechas 1 de enero de 1963 y 
31 de diciembre de 1964. 

Los alumnos que ingresen en ambas 
Escuelas gozarán de los beneficios del 
Pondo Nacional de Igualdad de Opor-
unidades, siendo la enseñanza comple
tamente gratuita y en régimen de i n 
ternado. 

Se concederán becas de 8.000 pese
tas a los alumnos más necesitados eco
nómicamente con objeto de que pue
dan prescindir sus familiares, durante 
el periodo de estudios, de los ingresos 
por trabajo del alumno. 

A cuantos interesen estos cursos pue
den solicitar ampliación de informes 
en sus respectivas Hermandades, a la 
Cámara Sindical Agraria b directamen
te de las citadas Escuelas 

TRACTORES 

"990 ÍMPLEMATIC» — 52 HP — 210.000 pías. 
"950 I M P L E M A T I C " — 42,5 HP — 189.000 ptas. 
"850 I M P L E M A T I C " — 35 HP — 175.000 " 

F ^ a F R S C M E - O I E E S E E L » 

"STANDARD" — 28 HP —- 170.000 ptas 
"MASTER V" — 55 HP — 230.000 -

Tractores de cadenas "OLIVER" y "CONTINENTAL" 

Amplios y bien provistos almacenes de 
R E P U E S T O S L E G I T I M O S 

T o d o e s t o l e o f r e c e s u 

D I S T R I B U I D O R E X C L U S I V O 

c ¿ n a n ^ a u í o f 

COMODOS PLAZOS DE P A 6 0 
Juan Florez, 65.-LA CORUÑA 

Ronda de Castilla, 18.-LUGO lu i s Taboada. 2.-VIGO 
O SUS AGENTES D E : 

O R E N S E : Don Manuel Pérez. — Avenida de La Habana, 47. 
SANTIAGO: Don Francisco Galán Aradas. — Gómez UUa, 7. 
E L F E R R O L : Don Carlos Gástelos Martínez. — Avenida del Generalísimo, 8. 
C A R B A L L O : Don- Gregorio Ch ión — Campo de la Feria. 
BETANZOS: Don Francisco Asensi. 
LA TABLILLAS Den Manuel Calviño Fraga 
M E L L I D : Don Andrés Rodríguez. 
C A M E R E : Don José Gástelo-
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La Coruna, Agosto de 1962 C A M PTW £ 

Decreto-Ley 
orsranlzando 

creando y 
el Banco 

de Crédito Agrícola 
Como sustituto y continuador del Servicio 

Nacional de Crédito Agrícola 

Concederá, además, préstamos a empresarios agrícolas sin 
limitación (cuando prometan una adecuada rentabilidad) 

para la creación, conservación y mejora de sus 
explotaciones o la instalación y perfeccionamiento de 

industrias agrario-forestaies 
nes, en primer término, por las ins
trucciones de carácter general que le 
comunique el Instituto, que podrán re
ferirse a tipos de interés aplicables, 
régimen de garantías, porcentajes de 
los créditos a conceder respecto de la 

En el B. O. del Estado oei 24 de j u 
lio, se publica un Decreto-Ley sobre 
la creación y organización dei Banco 
de Crédito Agrícola. De su parte dis
positiva, transcribimos los siguientes-
párrafos: 

Articulo primero.—Por t ransíórma-
ción del hasta ahora Servicio Nacio
nal del Crédito Agrícola, y como con
tinuador del mismo, se orea el Banco 
de Crédito Agrícola (en lo sucesivo de
nominado "el Banco"), que pasa a ser 
una entidad de Derecho Público con 
personalidad jurídica y plena capaci
dad. Dependerá del Ministerio de Ha
cienda, a travos del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo (en lo su
cesivo denominado "el Instituto".) 

El patrimonio inicial de la nueva 
entidad estará constituido por el capi
ta l y reservas del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, de cuyos activo 
y pasivo se hará cargo. 

Artículo segundo.—El Banco podrá 
conceder las siguientes clases de prés
tamos en efectivo: 

a) Todos los que hasta ahora venía 
autorizando el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, conforme al Decreto 
de 1& de junio de 1954 y. demás dispo
siciones vigentes en la materia, 

b) Préstamos a empresarios agríco
las, sean personas físicas o jurídicas, 
sin sujección respecto a cuantía a los 
límites establecidos para las operacio
nes recogidas en el apartado a) ante
rior. Estos préstamos deberán ser desti
nados a inversiones que se dirijan a 
la creación, conservación y mejora de 
la riqueza agrícola forestal y agrope
cuaria y de sus medios de producción, 
o a la instalación y perfeccionamiento 
d? industrias agrícolas, forestales y pe
cuarias. 

c) Cualquiera otra clase de opera
ciones crediticias que le sean encomen
dadas por el Instituto. 

Artículo tercero.—El Banco tendrá en 
el orden técnico una organización au
tónoma. Se regirá en dicha organi
zación y en su funcionamiento por es
te te^to, por su Reglamento y dispo
siciones especiales, y en sus operacio-

total inversión proyectada y del ca
pital de la empresa prestataria, secto
res que deban ser objeto preferente 
de la ayuda del Banco y, en general, 
cualquier otro elemento que afeóte al 
régimen de las operaciones. En defeco 
de tales instrucciones serán de aplica
ción las normas contenidas en el Re
glamento, y como supletorias, las de de
recho privado aplicables en cada caso. 

Los créditos a que se refiere el apar
tado b) del artículo segundo se con
cederán solamente cuando se destinen 
a inversiones que prometen una ade
cuada rentabilidad; devengarán inte
reses a tenor de las otras operaciones 
ordinarias del crédito oficial a medio 
y largo plazo y deberán ser reintegra
dos en plazos consecuentes con el ren
dimiento de la inversión que atiendan. 

El Instituto facilitará al Banco los 
fondos que necesite para cumplir las 
sición se le encomiendan, y asimis-
funciones que por la presente dispo
mo establecerá las tarifas de servicios 
y comisiones que deberá peredtoir para 
atender a sus gastos, siguiendo las ins
trucciones que al efecto reciba del M i 
nistro de Hacienda. 

Artículo sexto.—El Consejo General 
del Banco se constituirá de la forma 
siguiente: 

a) El Presidente. 
b) El Direetor-Oerente. 
c) Tres representantes del Minis

terio de Hacienda; otros tres del M i 
nisterio de Agricultura, uno de cada 
uno de los Ministerios de Industria y 
Comercio, tres de la Organización Sin
dical, uno del Instituto de Crédito de 
las Cajas de Ahorro y uno de la Banca 
privada designado por el Cobsejo Su
perior Bancario. 1 

El Consejo General tomará sus 
acuerdos por mayoría de votos, siendo 
decisivo en caso de empate el voto del 
Presidenite. 

U n n u e v o B a n c o 
L a creación y organización del banco 

Agrícola ha inspirado al semanario 
nacional "Hermandad", al siguiente 
editorial que suscribimos totalmente. 
Esperemos, pero prevengamos. 
'•Hemos de confesar que desde que se 
anunció la aprobación del decreto-ley 
sobre creación y organización del Ban
co de Crédito Agrícola, hemos tenido 
la máxima curiosidad por saber cómo 
iba a orientarse este nuevo banco, 
transformación del Servicio de Crédito 
Agrícola. 

Desde el primer momento de la pu
blicación de la ley de 14 de abril de 
1962, de Bases de Ordenación del Cré
dito y la Banca, hemos venido soste
niendo desde estas columnas que un 
banco agrícola, si realmente ha de ser 
un instrumento al servicio de la agri
cultura, debe constar con una red lo
cal de eiftidades que, lo más cerca po
sible del agricultor, y mejor en su pro
pio pueblo, sirva de entidad distribui
dora, por un lado, y canalizadora, por 
otro, de los fondos de los agricultores, 
de tal modo que el crédito agrícola se 
enraice en la misma economía a la que 
pretende servir. 

Es cierto que el Banco de Crédito 
Agrícola va a ser una pieza más en 
un sistema más ampUo, que regule el 
Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo. Pero es también cierto que esta 
pieza ha de tener una especialización 
ta l que la haga particularmente apro
piada, no sólo para la finalidad que se 
persigue, sino para la realidad donde 
se ha de actuar. Por ello precisamente 
tenemos que ütóastir en la relación del 
nuevo banco con las entidades y ser
vicios de crédito de que el campo ya 
dispone. 

El decreto-ley de 20 de julio de 1962, 
a i que nos referíamos al principio, en 
realidad no hace más que reglamen-
tai lo que pudiéramos llamar organi-
aaclón central del banco, sus relacio
nes con el Instituto y la composición 
de sus órganos pentoiesi ad§máss m * 

turalmente, de matizar las clases de 
operaciones que pueda realizar. Pero 
queda otro punto importante, cual es 
la proyección y alcánoe de la función 
crediticia en su doble aspecto, activo 
y pasivo. 

No nos ofrece duda que en la futu
ra reglamentación general del banco, 
que ha de ser preparada por el Co
mité Ejecutivo, se adoptarán las dispo
siciones oportunas para que la rela
ción entre el Banco y los órganos lo
cales sea la más conveniente. A este 
efecto, debe consignarse que la Orga
nización Sindical ha pedido reiterada
mente que el Banco Agrícola se asiente 
sobre las instituciones de crédito que 
las propias entidades sindicales agra
rias tienen. Sería absolutamente i n 
explicable que existiendo cerca de 10.000 
entidades, entre Cooperativas del Cam
po con Cajas Rurales, Cooperativas 
de Crédito propiamente dichas y Sec
ciones de Crédito en las Hermanda-
aes de Labradores y Ganaderos, que 
agrupan a millones de agricultores y 
que son ya titulares de miles de millo
nes (|e pesetas, procedentes del propio 
Crédito Agrícola, y de otros tantos re
cogidos en imposiciones, se dispusiese 
este hecho que —significa, n i más n i 
menos, olvidar que el campo tiene ya 
una Organización Sindical— se mon
tase otro sistema cualquiera que con
dujese el Crédito Agrícola por rutas 
distintas de las propiamente asociati
vas de los agricultores. Ninguna insti
tución, por muy extendida que se ha
lle, podrá presentar unos hechos tan 
concluyentes y un conocimiento tan 
vivo de la realidad. La presencia de 
tres representantes de la Organización 
Sindical, que parece lógico hayan de 
ostentar representación directa, ligada 
al campo, significa una posibilidad de 
que la orientación futura lleve este 
camino, y que vaya siéndo realidad ca
da vez más firme las consignas del 
Jefe del Estado de que la Organización 

lSindicai4 ¡cauce x sistema díe r e g r ^ 

.../os me/ores tractores 
del mundo ...los precios 

más económicos del mercado 

a l alcance de su mano 

U n t r a c S o r 
s e g u r o y 
e c o n ó m i c o m 

H P . 

165.000.= p e s e t a s 

IHPORTáCIO/f 
STANDARD: Pa «oda c/ase á^tl^Z^^ 

MMPOBrACIOrt agrícolas. Económico 
«todo tipo de-ou/tK£as 
Prec.o fábrica Barce 
'«na: tre.ooo ptaS 

y.** fácil manejo Pre 

ptas. hidráulico con 

«u^Os1ste^ífHCffI.motor 0íeset de 32 H P ^ T a V o ^ c o d e p r o 

« n OCHO 30 

m u n d o 
de a r a d » 

CON . J A HP labor, fondead de iao Hp 
Motor Diese» d e S 

, ríe dlSCOS 
Biocaje cií 

«son e l m e i o r s e r v i c i o 
y l a m e j o r g a m a d e 
a p e r o s 
R A N S O M E S - E B R O f i r sc ios e n f á b r i c a 

concesión fiara Ealicia: 
* ALTC-AVICri % 

d e j j n d r á f C o n d e V á z q u e z 

F e i j ó o , f 

Cursillos gratuitos da capacitación pa r» 
tractoristas. 
Coche-Taller de servició a domicilio. 
Completo surtido de piezas de repuesta \ 
Granja •Escuela, Ganado selecto. Abonos, 
Semillas, Piensos compuestos. 

g a n t e W M a t e ® ^ 
...en nuestra casa, entrará Vd. como 

un cliente 
...y saldrá cerno un amigo» 

P e r í o d o s h á b i l e s p a r a l a c a z a 
Los períodos hábiles de caza para las 

distintas especies en el territorio na
cional, serán las siguientes: 

Caza mayor en general.—Desde el 
día 12 de octubre hasta el día 17 de 
febrero (tercer domingo del mes.) 

Oso y cabra montes.—Desde el día 9 
de septiembre (segundo domingo del 
mes) hasta el día 1 de noviembre. 

Corzo y rebeco.—Desde el día 9 de 
septiembre (segundo domingo de mes) 
basta el día 4 de noviembre (primer 
domingo del mes). 

Caza menor en general.—Desde el día 
7 de octubre (primer domingo del mes) 
basta el día 3 de f ebrero (primer do
mingo del mes). 

Urogallo.—Desde el día 21 d& abril 
(tercer domingo del mes) hasta él día 
2 de junio (primer domingo del mes). 

Avutarda.—Desde el día 3 de febrero 
(primer domingo del mes) hasta el 5 
de mayo (primer domingo del mes). 

Aues acuáticas.—Desde el día 7 de oc
tubre (primer domingo diel mes) hasta 

sentaoión de la población productora, 
se refuerce cada vez más . 

E;or el momento la interrogante está 
abxerta, y será curioso conocer cómo 
se desarrolla;, los hechos. La Organi
zación Sindical Agraria tiene evidente 
interés en que el Banco Agrícola rsa 
realmente un Banco de los agrdculto-
ret- y para ios agricultores, sin perjui
cio —y ello es claro— de su inserción 
de un sistema más amplio de la econo
mía nacional./ ' 

J[De ^Hermandad",) 

el día 3 de marzo (primer domingo del 
mes), 

Paloma, codorniz y tórtola.—El mis
mo período de la caza menor en gene
ral, más el que disponga el Gobernador 
civil de cada provincia, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 12 de esta 
Orden. 

Paloma. (Solamente en Navarra, Gui
púzcoa, Vizcaya y Santander). Desde 

el día 7 de octubre (primer dominga 
del roes) hasta el día 31 de marzo (úl i 
timo domingo del mes), i 

Por orden del IVEnásterio de Agrácul* 
tura del 30 de junio último se señala 
para las distintas provincias la prohi-» 
bición de cazar determinadas especien 
entre las que figura Lugo, en 3a que 
queda prohibida la caza de todas laa 
especies de caza mayor y •urogallo. , 

i 
i G O O P E R A T I V A , SECCIONES D E C R E D I T O , 
M U T U A L I D A D E S , GRUPOS S I N D I C A L E S ! 

D E B E S ASOCIARTE A 

"CAJA C E N T R A L 
D E AHORROS Y 

D E COOPERATIVAS R U R A L E S 
PRESTAMOS D E L A CORUÑA" 

Todas tus operaciones sin excepción, de cualquier clase que 
sean, debes hacerlas 3 través de la CAJA C E N T R A L . 

Su fuerza es tu fuerza, 
Todo lo que nos divida nos hace débiles. 
En la CAJA C E N T R A L estás representado tú mismô  la

brador o ganadero. Si no necesitas hoy de la CAJA C E N -
TRA^» otros campesinos la necesitan. Mañana serás Jú 
quien necesite de CAJA C E N T R A L , • , 

La economía agr^yia exige órganos adrado;?, El? los qus ten
gas voz y voto. 3usca en ella independencm Jconómica. 

Si quieres progreso, si deseas un nivel de vida digno, empieza 
por fortalecer tu propia organización. Tu pequeño ahorro 
es tan necesario como el grande. Los muchos pocos, unidos, 
constituyen una gran potencia. 

1 
^ ^ ^ ^ ^ ^ L . * ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ . ^ . ^ , ^ 
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i e r r a de l a s a l c a c h o f a s en F r a n c i a 

Antes de bajar ¡os precios, 2.000 productores 
destruyen ia mitad de su cosecha 

Estos niños franceses han organizado un divertido juego ¡a quien se lleve a casa más alcachofas! Hay 
que aprovecharse de la ocasión de que están por los suelos 

En ua número anterior dábamos 
cuea&a de .que en Saimt-Poi-de-
Leon, ios agricultores fraoceses ha
bían destruido 211 tonedadas de al
cachofas antes de venderlas a l pre
cio impuesto en eiVmercado por los 
e.vpor tactores. Ahora, podemos ofre
cer un reportaje g^ráfico de la lla
mada "guerra de las alcachofas" 
reproducido de la revista francesa 
"i-arís Match". 

"Bs-e río de alcachofas recubrien
do tas calles ae Saint-Pol-de-León 
—dice el pie de este primer gra
bado— sirve de pretexto a ios n i 
ños para sus juegos, dando al mas-
nio tiempo una imagen de ia catás
trofe. Hay superproducción y los 
precios han decaído vertiginosa
mente. Dos Sindicatos (La S. I . C. A. 
y los Independientes) no se pusie
ron de acuerdo sobre el precio de 
ven .a. El líder de la S. I . Q. A., el 
ya célebre Gourvennec, represen
tante de ia "nueva ola" del agra-
nsmo francés, ha intervenido, con
siguiendo que 2.000 productores 
destruyesen sus excedentes para 
man tener los precios en el mercado. 

Al no haber acuerdo entre ios dos 
mencionados Sindicatos, surgáó la 
inevitable lucha de la que publica
mos algunos aspectos. Los afiliados 
a la S I . C. A. utilizan las alcacho
fas como proyectiles contra los agsri-
cu ti ores independientes, a quienes 
r prochan ei haber aceptado la ba
ja de precios. Pero como él año úl-
limo en Morlaix. la bataUa de las 
legumbres amenaza con transfor
marse en verdadero conflicto públi
co, extendiéndose a otras comarcas 
y departamentos agrícolas: fueron 
derribados varios postes telegráfi
cos y "comandos" de la S. I . C. A. 
realizaron "incursiones de castigo" 
destruyendo las cosechas de ios 
agricultores independientes. 

El Gobierno ha prometido aten
der las reclamaciones de ios §^m-
p$$mús y .pocos días después ef 'ííbn.-
sejo de Ministros aprobó el1 proyec
to deíiaitivo de la llamada 'Ley Pl-
«saü" -^nombre del Ministro de 
agricuJitura francés— pero entee el 
ííex^o M ^ l m e i i t e redafetado por el 
Ministro y el aprobado por ei Qo-
bierno existen demasiadas diferen-" 
cías, lo que ha causado el deséon-
iÉiito entre los agricultores. Asi, las 
aviaciones de campesinos no ten-
á i^n jBpknp&ad afcpluta para la ad-
^ I k i i ó n de l̂ ts tierras púeséas en 
vexprn, mg&tts&íón J&jqgameate man-
%j?llia por los agricultores con el 
jfe de controlar el mercado de la 

y que ésta vaya a manos de 

mmñmum 

Los de la S. I . C. A. arremeten a "alcachofazo limpio" contra los in
dependientes 

do las explotaciones de extensión 
íasferior a la que se considera como 
rentable. 

La reacción de Jos paisanos ha 
sádo muy enérgica. "No construire
mos una agricultura moderna con 
estas seini-medidas", han afirmado 
ios diligentes de los campesinos, y 
el Secretario General de ia Fede 
ración Nacional de Explotaciones 
Agrícolas declaró tajantemente: 
' Sobre ciertos puntos, no transigi
remos nunca. Nosotros queremos 
que se prohiba ta proliferación de 
explotaciónes y de ejercer el ofi
cio de ágrieúltor cuando exista la 
posibilidad de otra actividad prin-
cipal cualquiera. Nosotros reclama
mos también un derecho de prio-
fidad real, para intervenir sobre el 
mercado de la tierra y moralizarlo, 
reservando las explotaciones para 
ios verdaderos agricultores. Si no se 
nos da satisfacción sobre estos 
puntea, nos sentiremos terriblemen 
te defraudados". 

Para los dirigentes de los Sindi
catos una cosa es cierta: ellos no 
podrán contener las manifestacio
nes y las revueltas si los agriculto-

m 
No 16 olvides: T u s p^obleínas son nuestros problemas L a s 

C A J A S R Ü R A L É S y la C A J A C E N T R A L D E C O 
O P E R A T I V A S R U R A L E S D E A H O R R O S Y 

P R E S T A M O S D E L A C O R U Ñ A , son tuyas y para 
tí. T u visita es siempre grata. 

...Y he aqu í las consecuencias. El 
justo p a g ó una vez m á s por el pe
cador. E l del ojo hinchado es un 
inofensivo conductor de u n c a m i ó n 

res se consideran engañados. Los 
tractores interrumpiendo las prin
cipales vías _de comunicación de 
Francia, precisamente ahora en la 
época veraniega y turística, pueden 
•reaparecer, reproduciéndose los 
desórdenjes del verano de Í960. 

Reorganización revolucionaria 
te te ajricnitnra francesa 

Medidas para asegurar que las tierras «$10 
podrán ser vendidas a quienes las trauajen 

PARIS. — La Asamblea Nacio
nal Francesa ha abobado hoy por 
316 votos contra 91 una ley que 
establecerá un cambio revoluciona
rio en la organización de la agri
cultura francesa. 

Después de un largo debate en el 
Senado, se ha aprobado una versión 
enmendada del proyecto de ley 
presentado por el Gobierno y que 
ha sido redactada por una comi
sión integrada por miembros de las 
dos Cámaras del parlamento. 

Las cláusulas más importantes de 
la ley señalan que las tierras de
dicadas a la agricultura que se pon
gan en venta están sujetas a una 
serie de medidas para asegurar que 
las mismas sean adquiridas por 
agricultores que trabajen la tierra. 

Podrán establecerse cooperativaa 
de productores agrícolas que posean 
la facultad de fijar los niveles d© 
producción agrícola. 

Edgar Pisani, ministro francés de 
Agricultura, que ha presentado la 
ley al Parlamento, manifestó a un 
corresponsal de la agencia "Reu-
ter": "Ei Gobierno está muy satis
fecho de los resultados, aunque he
mos aceptado 150 enmiendas a l 
texto original. 

Los miembros de todos los parth 
dos, excepto los comunistas, apoyar 
ron la reforma agraria patrocinada 
por el Gobierno, lo que significa 
también la decisión de Francia de 
adaptar su agricultura a las exi
gencias que plantea el Mercado Cor 
mún Europeo. 

os i m i 
Aunque no lo crean nuestras Co

operativas, nunca creímos que en 
el ramo de ia leche hubiese casi 
tantos intermediarios como en el 
ganado y en otros productos. 

El labrador, o por incapacidad, o 
por indolencia, o por la fuerza de 
ia inercia, o por falta de organiza
ción, o por falta de brazos, venía 
entregamUo la leche de sus vacas 
a un "lechero" que era ni más ni 
menos que un intermediario, como 
si dijésmos, el chalán de la lecae. 
Pero los chalanes dependen de ios 
tratantes.. Y los lecheros de vía es
trecha dependen de los lecheros de 
mayor envergadura, ¡aunque esta 
envergadura sea de pequeña alcur
nia industrial! 

Y estos lecheros, lecheritos y de
más, traficaban con la leche, co
braban su comisión, aguaban la le
che y hacían todas las triquiñue
las de que son capaces todos los 
intermediarios del orbe. 

Pues eso se acabó, i señores co
operativistas! 

De ahora en adelante, el asocia
do en Cooperativas llevará la le
che a la carretera más próxima, si 
quiere que todo el valor de la le
che vaya a parar a su bolsillo, y 

si quiere "comisionar" a un inter
mediario, lo va a pasar muy mal el 
intermediario y el labrador. 

Las Cooperativas no pueden en
tregar más que la leche propiedad 
de sus asociados. La Territorial no 
recibirá ni un litro de los "leche
ros". A pesar de que varios, bas
tantes, se presentaron en "Uteco" 
a ofrecerle "excelentes" servicios. 
Eso se ha terminado. 

El productor va a recibir un buen 
precio, mejor que el que de más, 
porque estamos enterados en esta 
periódico de la campaña "alturista'* 
que de un tiempo a esta parte es
tán desarrollando aquellas entida
des lácteas que hasta ahora venían 
explotando al labrador con el pre
texto de que echaban agua a la 
leche. 

La Territorial no rebajará el pre
cio de la leche aunque le echen 
agua. Lo que hará es tirarla por la 
cuneta, y no volver a admitir esa 
leche al que quería engañarle me
tiéndole agua en vez de grasa. 

A todos les llega su hora. El la
brador que no lo vea así, correrá 
la misma suerte que ese interme
diario, por huraño, incivil, insoli-
dario. 

Precios de de 
cereales y leguminosas 

El cambio de la estructura eco 
nómica en cuanto a la liberación 
de las mercancías que ha desarro
llado la política del Gobierno como 
consecuencia de la aplicación del 
Decreto-ley de Ordenación Econó
mica de 21 de Julio de 1959 hace 
aconsejable ir dejando que .'a in i 
ciativa privada vaya estableciendo, 
dentro del mercado nacional, acuer
dos directos entre agricultores y ga
naderos e industriales molturado-
res maquileros de piensos. 

En su virtud este Misterio, a 
propuesta del Servicio Nacional del 
Trigo ha tenido a bien disponer: 

Primero. A partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden 
el precio máximo que los fabrican-

Una fábrica de 
fer t i l i zantes 

será instalada en 
La Coruña 

Producirá 300 toneladas 
d ianas 

de eniiiníáGO ai hídrido 
El gobernador civil, señor Martín 

Freiré, nos comunicó que por el 
Ministerio de Industria ha sido au
torizada la compañía de fertilizan
tes Iberia, S. A., para inscalar una 
planta industrial en nuestra capi
tal. En ella se producirían diaria
mente 300 toneladas de aminíaco 
anhídrido. La industria utilizará co
mo materia prima para esta pro
ducción y para otras de su espe
cialidad, subproductos de la Refi
nería de Petróleos del Noroeste Je 
España, cuya ubicación en La Co
ruña está igualmente previítá. 

tes de harinas podrán percibir por 
el quintal métrico de grano moltu
rado a los agricultores con desti
no a su reserva de consumo será el 
actualmente en vigor de 28'— pe
setas incrementado en el canon co
mercial vigente del Servicio Nacio
nal del Trigo, teniendo los agri
cultores derecho a retirar de las 
fábricas la harina y subproductos 
de molinería quedando a favor de 
ia industria los "restos de limpias. 

Segundo. Los precios máximos 
por quintal métrico que pueden 
percibir los molinos maquileros por 
la molturación de granos para ob
tener harinas panificables serán los 
siguientes: 

Trigo: 22'— pesetas. 
Centeno: 17'50 pesetas 

Tercero. 1. La molturación del res
to de los cereales y legumbres de 
pienso tanto para obtener harinas 
completas como para trituraciones 
más ligeras se estipulará de mu
tuo acuerdo entre los agricultores y» 
los industriales molturadores, to
mando como base los siguientes 
precios indicativos, referidos a pe
setas por quintal métrico: 

Cereales para piensos: Harinas 
completas, 16'50. Trituración, 13'20. 

Leguminosas: Harinas completas, 
14. Trituración, 11'20. 

2.Cuando el usuario elija el pago 
en especie se establecerá la corre
lación oportuna dentro de los sit 
guientes porcentajes i^dicativosj 
El 4,5 por 100 de la cantHad .mol
turada, si se tr^>a de obteW. t r i 
nas completas, y el 3,6 por 100, si 
la operación se efectúa para una lt« 
gera trituración. 

Cuarto. El Servicio Nacional del 
Trigo, con la colaboración de las 
Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias y Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos, vigilará 
los precips de dichas molturaciones 
para que no se produzcan alzas ex
cesivas sobre los indicativos rese
ñados en el número 3.° e informa
rá a este Ministerio a ios efectos 
oporbuaois. 
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CÍÍWÍO en to ados 

0 ro ejemplo de Concentrac ón Parcelaria 

Santa aria de Salto 
La parroquia de Santa M a r í a de 

Salto pertenece a l Ayuntamiento de 
Vlmianzo, part ido jud ic ia l de Cor-
cüb ión y posee una superficie a con
centrar de 267 h e c t á r e a s . 

La parroquia es tá formada por un 
valle surcado por e l r io Castro.. Tie
ne todo el valle una suave pendien
te; sus laderas e s t á n rematadas por 
m o n t a ñ a s que la circundan y for
m a n la cuencia d e l r ío Castro. 

La a l t i t ud media es de 250 me
tros sobre el n ivel del mar. Su p r i n 
c ipal cul t ivo es el m a í z asociado 
con j u d í a s , existiendo algunas zo
nas de r egad ío dedicadas a prados. 

El n ú m e r o de parcelas a scend ía 

la concen t rac ión . Las Bases Def i -
nit ivas se aprueban el 18 de mayo 
de 1961. 

La primera parte del p lan da 
obras y mejoras territoriales, fuá 
aprobada con fecha de 8 de octu-! 
bre de 1960. La segunda parte del 
p lan de, obras y mejoras territo-. 
r ía les fue redactada en enero de 
1962. . 

Las obras proyectadas compren
d í a n la cons t rucc ión de dos cami-s 
nos afirmados y el saneamiento do 
las m á r g e n e s del r ío Castro y 
afluentes, as í como la construcción) 
y acondicionamiento de la red da 

Vis a general del valle de Santa María de Salto, una de las zonas de concentración parcelaria mas in
teresantes de la provincia 

U D E S 
U R A L E S 

sobre e! curso ae d 

enseñanzas para 

Carta abierta a los labrador e 
La. juven ud, divino tesoro, no .puede 

xi dóba desperdiciarse; unos minuios 
ie cada día dedicados a perfeccionar-
je, representan mego, a lo largo de la 
/ida, un valioso capital que rinde el 
liento por uno. 

La Cámara Oficial Sindical Agraria 
DS brinda a. tidos los labradores —nun
ca es damasiado ;arde para aprender 
nu evas cosas—/ pero en especial a ios 
jóvenes, una magnifica oportunidad a 
través del curso de enseñanzas por Ra
dio y Coi-respondencia que se iniciará 
el primero de octubre próximo. Las no
tas características de este curso poda
mos resumirlas en los siguientes con
ceptos: , 

UTILIDAD—Saber no ocupa lu 
gar, es cierto; pero los tiempos exi
gen saber ame todo lo imprescindi
ble para desenvolverse y sacar el 
mayor partido del medio en que cada' 
uno vive y de los medios de que ca
da uno vive. 

Así, nosotros oreemos que todo 
labrador ha de poseer una cultura 
elemental básica, ampliando y per

feccionando los conocimientos adíjui-
ridos en ia Escuela primaria. 

Al mismo tiempo, una capacitación 
prcíésional a nivel europeo, pues la 
agricultura moderna, igual que la i n 
dustria u otra cualquiera de las ac
tividades humanas, impone una cons 
tante superación. En esta carrera, el 
quedar rezagado, significa ia pobre
za cuando no la misieria. 

Ser labrador, ser buen labrador, es 
cada día más difícil.,Ya no basta el 
aprendizaje tradicional; lo que sa
bían y hacían nuestros padres y 
abuelos, ya no es suficiente, quedó en 
muchos x aspee tes anticuado, práctica
mente inservible. ¿Qué sabes tú de 
las tierras que con tanto esfuerzo tra
bajas? ¿Conoces la técnica del abo
nado racional? ¿Qué variedades has 
de cultivar para obtener una mejor 
cosecha? ¿Conoces y sabes cómo has 
de combatir las plagas del campo? 
¿Qué ganado explotas? ¿Es el más 
rentable? ¿Cómo debes ' alimentarlo, 
alojarlo y defenderlo de epidemias y 
enfermedades? En fin, amigo, qué 

£05 M O H U S SIN AUTORIZACION 
La Prensa diaria vino publicando durante todo el presente mes lis-

s de agricultores sancionados por encender fuego en les montes sin 
debida autorización del Gobierno Civil, conforme a la Circular dada 
conocer en toda la provincia y de la cual ofrecimos un anticipo en 
tercera página del número anterior. 

Una vez más insistimos en la necesidad de solicitar el correspon-
iente permiso a fin de no incurrir en las referidas sanciones, debien

io las Hermandades, de acuerdo con la Circular número 1982 de ia 
Cámara Oficial Sindical Agraria, asesorar debidamente a todos los 
agricultores y colaborar de forma activa para evitar que se produzcan 
incendios foresiales. 

Obra de saneamiento realizada, A h ora el Valle ya no se inunda grai 
cias al canal de d e s a g ü e construido > 

sistemas, qué métodos siguen en otros 
países más ricos y progresivo:? Y 
tantas y tantas otras cosas que no só
lo debes saber, te conviene saber, si no 
que a la vez te resultará tan agra
dable aprender. 

Y como complemento de estas en
señanzas, si demuestras interés y apli
cación, asistirás como becario a 
cursillos de ámbito nacional y pro
vincial, estudio en las Escuela de Ca-
patacas Agrícolas, Ganaderos y Fo
restales, el posible ingreso en un Ins
tituto Laboral de modalidad agrope
cuaria... ¡un horizonte de casi i l im i 
tadas pósibilidades! 

Pero no todos vais a ser labrado
res; muchos de vosotros tendréis 
que orientar vuestra actividad labo
ral por otros derroteros. Pues tam
bién para vosotros será de gran u t i -
lidad este curso de enseñanza para 
tener acceso a los Centros de For
mación Prcíésional Acelerada que os 
permitirá encontrar fácil y remune-
radora ocupación dentro o fuera de 
España si os viereis en la necesidad 
o creyerais, más conveniente emigrar. 
En el mundo del trabajo, en todos 
los país'es, la competencia es cada día 
más fuerte y sólo los mejores prepa
rados pueden aspirar al éxito 

Ya lo hemos dicho en números an
teriores: todos podéis inscribiros y a 
ninguno rechazaremos; pero conside
ramos más conveniente la inscripción 
por gmpos pertenecientes a la misma 
aldea, a la misma parroquia, de for
ma que los componentes de cada uno 
de estos grupos puedan relacionarse 
fácilmente, trabajar en equipo, inter
cambiar impresiones, vivir intensa y 
asociativamente estas enseñanzas. La 
vida de relación y comunidad, es otra 
de las exigencias de nuestro tiempo. 

Y punto final. v Hasta el próximo 
número; pero cuantos leáis estas lí
neas apresuraros a escribirnos solici
tando tomar parte en este curso que 
se os brinda como una oportunidad,1 
que nadie debe desaprovediar. 

a 3.231 distribuidas entre 387 pro
pietarios, siendo la superficie media 
por parcela 8-29 á reas . 

La solicitud de c o n c e n t r a c i ó n 
parcelaria fue hecha el 24 de mayo 
de 1958, Se r edac tó el In fo rme Pre
vio en agosto de 1959 y con fecha 
23 de septiembre del mismo año , 
ste dec la ró por Decreto del Minis te 
r io ' Agricul tura , la u t i l idad p ú 
blica de la c o n c e n t r a c i ó n en esta 

i parroquia. Posteriormente, el 20 de 
enero de 1960 se constituyeron las 
Comisiones Locales y la Subcomi
sión de Trabajo. 

El 21 de noviembre de 1960 se i n i 
ció la encuesta sobre las Bases de 

caminos secundarios, siendo el pre-^ 
supuesto de ambos, de unos 2.600.000 
pesetas. "Realizado el Anteproyec
to de c o n c e n t r a c i ó n y verificada lai 
encuesta correspondiente, se aprue^ 
ba con fecha 14 de febrero de 1962^ 

Como resumen de la concentra-* 
c ión parcelaria de la parroquia da 
Santa Miaría de Salto, se pueden es-n 
tablecer los siguientes datos: n ú i 
mero de parcelas antes, 3.221; des* 
pues, 587; superficie media por p a n 
cela antes, 8-29 á r e a s ; después , 45-* 
49 á r e a s ; n ú m e r o de parcelas por 
propietario antes, 8-3; n ú m e r o de 
parcelas por propietario d e s p u é s , 
1,5. / 
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